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B O L E T I N m 
i - •|Of| T 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

3,'Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores ele los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domiigos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y MargaH, 12 
T E L É F O N O 13587 :-: A P A R T A D O 1.039 

ama: Da UIE2 • UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEO!A 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centro* oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—T&n esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y MargaH, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de c irta a la Administración, con in
clusión dolimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2/20 

Nùmero suelto: S O céntimos ::::;;:"::i::a 
A particolare*: © O céntimof 

Ministerio de la Gobernación 

Habiéndose padecido un error ma
terial en la inserción del presente De
creto, se reproduce debidamente rec
tificado : 

D E C R E T O 

Las garantías políticas proclamadas 
en el título 3 . 0 de la Constitución, tie
nen el doble carácter de derechos y 
deberes que allí se subraya y llevan 
aparejada la natural limitación dé no 
utilizarse para coartar o agredir estas 
mismas garantías en otros indiv iduos. 

Por otra parte, al lado de los dere
chos individuales, aparece y debe 
mostrarse el preeminente del Estado, 
suma y representación del común i n 
terés, para cumpl i r la función primor
dial en las Sociedades organizadas, y 
que a él sólo incumbe, de mantener 
el orden público, s in el cual sufre y 
cesa todo derecho. 

Las libertades ciudadanas precisan, 
pues, una regulación que las guíe, un 
encauzamiento que las coordine y una 
afirmación de los principios de orden 
y autoridad que las salve y fortifique, 
por que nada más destructivo para la 
libertad que los excesos que en su 
nombre se cometen por extravíos o 
flaquezas del Poder. 

L a libectad y el orden, los derechos 
y los deberes ciudadanos, son térmi
nos que se funden en un mismo pos
tulado, dos aspectos de una sola afir
mación, que por igual tienen que ser 
atendidos y amparados. 

E l ingenio a l servicio de extrema
bas banderías, frecuentemente disfra
za como derechos actos que por su na
turaleza y sus efectos signi f ican un 
desafuero y un reto, con virt iendo la 
lícita exteriorización de sentimientos 
e ideas en propósitos de provocación 
subversiva, de incitación a la lucha 
civil o de simple preparación revolu-
cionnria. 

E l Poder público tiene la obl iga
ción de prevenir estas amenazas de 
general perturbación, de evitar las co
lisiones y las violencias, de alzarse e 
imponerse ante las masas de ciudada
nos dispuestos a combatirse, asegu
rando el l impio ejercicio de los-dere
chos políticos y manteniendo el orden 
«entro de la L e r para establecer só
idamente la paz de la República. 

L a obra, si ha de lograrse, necesita 
u « la particular asistencia de todos 

o b , V t o d e <1ue , f l s intervenciones 
ÍTUhernamentales vavan acompañadas 

de una disposición espir i tual que gane 
las conciencias para el respeto mutuo, 
para l a convivencia socia l , para el 
prestigio y desenvolvimiento de E s 
paña en el Régimen que libre y so
beranamente se ha dado. 

Fundado en lo que antecede, de 
acuerdo con el Consejo de Min is t ros 
y a propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar: 
Artículo i.° Queda prohib ido ex

hibir en la vía pública" o lugares pú
blicos, aunque sea individualmente, ' 
los distintivos, banderas, banderines 
y emblemas de subversión política o 
soc i a l ; e l uso ind iv idua l o colectivo 
de prendas de vestir que signif iquen 
la formación de mi l ic ias o masas u n i 
formadas ; los pregones de periódi
cos, semanarios o revistas, con ca
rácter de provocativa propaganda ; 
las concentraciones o marchas de per
sonas que, a pretexto de j i ras cam
pestres o ejercicios deportivos, encu
bren manifestaciones políticas, si pre
viamente no fueran autorizadas por la 
AutoAidad gubernativa, y cualquier 
otro acto de análoga naturaleza que 
suponga agresión a la República, en
vuelva una provocación al desorden 
o perturbe el l ibre y pacífico ejercicio 
de los derechos indiv iduales. 

Artículo 2. 0 L a Autor idad guber
nativa deberá repr imir inmediatamente 
las infracciones de lo dispuesto en el 
artículo anterior, como actos contra
rios a l orden público comprendidos, 
según los casos, en los números p r i 
mero o sexto del artículo tercero de 
la L e y de 28 de ju l io de 1933, y san
cionar a sus autores con la mujta i n 
div idual que determina la misma L e y 
en su artículo 18, como ordinaria fa
cultad, o en los artículos 33 y 47, 
cuando la provincia respectiva se ha
lle en estado de prevención o alarma. 

Artículo 3 . 0 Cuando ros hechos 
realizados constituyan delito, las A u 
toridades y sus agentes, además de 
reprimir en el acto aquellas transgre
siones, pasarán el tanto de culpa a los 
Tribunafes para la aplicación de* ar
tículo 208 del Código penal, que cas
tiga a los que dieren gritos provee 1-
tivos de rebelión o sedición o prove-
raren alteraciones d i ! orden público. 

Dado en Madr i d , a veintidós de ju 
nio de mi l novecientos treinta y cinco. 

N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l M in is t ro de la Gobernación, 
M A N U E L P Ó R T E L A V A L L A D A R E S 

(Núm. 59) (Gaceta del 18) 

Parque Central de Automóviles 

Dispuesto por Orden c ircular de 9 
del actual ( « D . Q.» núm. 160), que 
por la Comisión de Compras de In
genieros que radica en este Parque 
Central de Automóviles se celebre 
subasta general y única, reservada a 
la producción nacional , para adqui 
rir un coche de representación y 28 
de mando, con destino a Centros y 
Unidades del Ejército, se hace pú
bl ico, por medio del presente anun
cio, que d icho acto tendrá lugar a las 
diez horas del día 12 de agosto pró
x imo, en este Parque, R o n d a del 
Conde Duque , número 2. 

P a r a efectos de d i cha subasta, el 
material se divide en dos lotes, que 
comprenden: primero, el coche de 
representación, y segundo, los 28 co
ches de mando. 

E l importe total, como precio lí
mite máximo que ha de regir en la 
subasta será: para el primer lote, 
35.000 pesetas, y para e l segundo, a 
7.500 pesetas, 210.000. 

E n el caso de quedar desierta la 
primera subasta para cualquiera de 
los lotes, se anunciará la segunda s u 
basta para el lote o lotes desiertos, 
la que tendrá lugar a los diez 'días de 
su anuncio, en el mismo lugar y ho
ra y con los mismos pliegos de con
diciones, admitiéndose la concurren
c ia extranjera. 

L a subasta se celebrará con arre
g lo al Reglamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el R a m o de Gue 
rra, aprobado por Orden c ircular de 
T O de enero de 1931 ( « D , Q.s nú¿ne-
ro 12), ley de Protección a la J n d u s -
tr ia nac iona l , la de Administración 
y Contab i l idad de la Hac i enda públi
ca y demás disposiciones complemen
tarias. 

L a s proposiciones se harán por se
parado para cada lote, e irán exten
didas en papel sellado de l a clase sex
ta ; serán presentadas por sus auto
res o representantes legales en el ac
to de la subasta, de cliez a diez y me-
Qía; a el las acompañarán los docu
mentos que acrediten la personalidad 
del f irmante, la carta "de pago que 
justifique haber impuesto en la C a 
ja general de Depósitos, o en una de 
sus sucursales la suma equivalente al 
5 por 100 del precio límite señalado 
anteriormente al lote a que se refie
ra . T odo con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se insertan en el 
«Diario Oficial» del Min is te r io de la 
Guerra número 160, de fecha 14 del 

actual, que podrá ser consultado en 
la O f i c ina del Detal l de este Parque , 
todos los días laborables, de las diez 
a las catorce horas. 

Estas adquisiciones se efectuarán 
entre productores nacionales, tenien
do presente los preceptos que regu
lan la protección a nuestras indus
trias. 

Modelo de proposición 

D o n domici l iado en y con 
residencia en prov inc ia de ca 
lle de número .... con cédula per
sonal clase número expedida 
en ... (o pasaporte de extranjería, en 
su caso), que se acompaña, enterado 
del anuncio publ icado ?n la «Gace
ta de Madrid» (o en el «Diario O f i 
cial» del Min is ter io de la Guerra , o 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia íie 
Madr i d ) , para la adquisición, me
diante subasta (detalle de los vehícu
los) , y enterado también del p l iego 
de condiciones a que el mismo alude, 
se compromete y obl iga, con suje
ción a las cláusulas del mismo, a su 
más exacto cumpl imiento y ofrece 
(indicar el precio unitario y e l valor 
total de su oferta, todo en letra)"; a 
esta proposición se acompaña, en 
cumpl imiento de lo prevenido, los do
cumentos s iguientes: Certi f icado de 
productor nacional , alta o último re
cibo de la contribución industrial que 
le corresponda satisfacer, según el 
concepto con que comparezca; res
guardo que acredite haber satisfecho 
las cuotas para el régimen obl igato
rio del retiro obrero ; poder notarial 
otorgado a su favor (en caso de ser 
apoderado; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros 
a condiciones inferiores a las estable
cidas y que hayan sido determinadas 
por los organismos correspondientes'; 
resguardo de la Ca ja general de De 
pósitos, o de una de sus sucursales, 
justi f icativo de haber depositado l a 
garantía preven ida ; y por último, 
certificación que acredite no formar 
parte la Empresa o Soc i edad en c u y o 
nombre se haga la oferta, n inguna 
persona comprendida en los artícu
los pr imero y segundo de los Decre
tos de 12 de octubre de 1923 ( «Co
lección Legislativa» núm. 454) y 24 
de diciembre de 1928 (CD. O.» nú
mero 284). 

(Fecha y firma.) 
M a d r i d , 16 de jul io de 1935.—El 

Teniente Coronel Presidente (fir
mado) . 

t>.« -57 » 
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Delegación provincial de Tra
bajo de M a d r i d 1 4 

E l Decreto de ip de los corrientes, 
publ icado en la Gaceta de Madrid del 
día 12 próximo pasado, declara anu
ladas y sin ningún valor cuantas irut» 
cripciones existían hasta ahora en el 
Censo electoral social y establece nor
mas nuevas para l a formación de 
aquel instrumento estadístico, a par
t i r de la misma fecha de la promul 
gación del Decreto. 

C o n arreglo a dichas normas pue
den solicitar la inscripción en el men
cionado Censo las Asociacioes profe
sionales, tanto patronales como obre
ras, integradas exclusivamente por 
patronos u obreros, en las condicio
nes determinadas en los artículos 3 
y 4 de la Ley de 8 de abr i l de 1932, 
que deseen participar en las eleccio
nes para la designación de represen
tantes en los organismos oficiales en
cargados de interpretar o apl icar la le
gislación del Trabajo. 

Además de las Asociaciones profe
sionales reguladas por la a ludida Ley , 
sus Uniones, Federaciones y Confe
deraciones respectivas, pueden sol ic i
tar la inscripción en el Censo social 
electoral, a tenor, del artículo 17 del 
Decreto del día 10 de los corrientes, 
los Sindicatos Agrícolas y Cajas de 
Ahor ro y Préstamo ; los Pósitos y de
más organizaciones de pescadores, así 
c o m o las Cooperativas y Mutua l ida 
des no comprendidas en las denomi
naciones anteriores. 

También pueden solicitar su inscr ip
ción, en los gcupos de entidades pa
tronales, las Sociedades civi les o mer
c a n t e s que ocupen ordinariamente, 
más de 50 obreros. 

Para poder ser inscritas en el Cen 
so social electoral, las Asociaciones y 
Sociedades deberán sol icitarlo del M i 
nisterio de Trabajo, San idad y Pre
visión, en instancia extendida en pa
pel común con arreglo al modelo que 
facilitará esta Delegación provincia l 
de Trabajo a quien lo solicite. 

E n esa instancia se han de hacer 
constar k>s siguientes part iculares: ) 
título y denominación de la entidad ; 
local idad en que resida y domici l io 
soc i a l ; clases o clase de industr ia o 
trabajo a que has socios se dediquen ; 
fecha de su constitución ; declaración 
de si pertenece o no a a lguna Federa
ción o Asociación local, prov inc ia l , 
regional o nacional de carácter, gené
rico, y , caso afirmativo, cual sea ésta, 
con determinación de la fecha de i n 
greso en la misma ; f i rmas del Pre 
sidente y Secretario de la Asociación 
y sello de la m i s m a ; declaración en 
que se especifiquen las entidades f i 
liales o Secciones de carácter bené
fico, mutualistas, etc., que tengan es
tablecidas. 

Acompañarán, además, a la referi
da instancia los siguientes documen
tos : 

i ' . * U n ejemplar, de los Estatutos 
o Reglamentos por que se r i ja la Aso 
ciación j o copia de la escritura de 
constitución, s i se trata de una So
ciedad mercanti l . 

2* Certif icado de hallarse inscrita 
en el Registro de Asociaciones profe
sionales de la Delegación provincial 
de Trabajo de Madr i d ; o bien si se 
trata de una entidad comercial, cer
tificado de inscripción en el Registro 
mercantil o declaración de hallarse 
inscrita en dicho Reg is tro autorizada 
por el Gerente o Admin is t rador de la 
entidad. 

3.* Relación nominativa de los 
socios que c o n s t i t u y e n la entidad, 
certificada por el Secretario, con el 
v i s t o h - j n o del P r e s i d e n t e . E n dicha 

certificación se hará constar, en «d ¡ 
caso de que se trate de Asociación 
que agrupe Varias clases de profesio
nes, oficios o trabajos, los socios que 
correspondan a cao» uno de e l l os ; y 
cuando abarque dist intas localidades, 
los que correspondan a cada una de 
ellas. 

4'.* L a s Asociaciones patronales 
acompañarán, además, una declara
ción jurada del número de trabajado
res que los socios ocupen, clasif ican
do, igualmente dicho número entre 
las distintas especialidades a que, en 
su caso, los socios correspondan. 

L a misma declaración, respecto del 
húmero de los trabajadores ocupados, 
habrán de presentar las Sociedades 
mercantiles. 

L a s Cooperativas y Mutual idades, 
Pósitos y Organizaciones de pesca
dores, Sindicatos Agrícolas y Cajas 
Rura les de Ahorros y Préstamos, 
acompañarán a la instancia los docu
mentos a que se refiere el artículo 
octavo del Decreto de 10 de los co
rrientes, en la parte que les afecte. 

L a Delegación provincia l de T r a 
bajo de Madr id , establecida en la ca
lle de Fernando el Santo, número 20, 
de esta capital, flacilitará dentro de 
las horas de despacho a quien lo so
licite : informes, orientación, certif i
caciones y modelos oficiales de do
cumentos para la práctica del servi
cio de referencia. 

Madr id , T6 de ju l io de 1935.—El 
Delegado de Trabajo, Pío López 
García. 

A Y U N T A M I E N T O S 

SEGUNDA J E F A T U R A DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE F E R R O C A R R I L E S . — CEN

T R O DE ESPAÑA 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

E l día 11 de agosto próximo, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistor ia l , bajo la presi
dencia de mi autoridad, o la del C o n 
cejal en quien delegue, la subasta de 
arriendo de la p laza de toros de es
ta v i l la , en la que se proyectan cele
brar dos corridas de novi l los, lidián
dose tres de éstos cada corr ida, y dos 
charlotadas, con l id ia de un becerro 
en cada una, los días 2 y 3 de sep-
f'cmbre venidero. 

Esta subasta se llevará a efecto ba
jo el t ipo de mi l pesetas. E l A y u n 
tamiento sólo se encarga del arma
do y desarmado de la plaza, y será de 
cuenta del contratista toda la organi 
zación de los festejos, o sea compra 
de toros, contrato de toreros, etcéte
ra, etc. 

L a plaza será completamente ce
rrada, a f in de que pague billete to
da persona que presencie los festejos 
taurinos. 

F l pl iego de condiciones se hal la 
expuesto en l a Secretarla de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser 
•xaminado por quien lo estime pert i

nente. 
S i no se presentara postor para 

esta subasta, se celebrará una segun
da el domingo día 18 del mismo mes, 
"\ igual hora, con las modificaciones 
que acuerde adoptar el A y u n t a 
miento. 

Pozuelo de Alarcón, 17 de ju l io de 
' 9 3 5 - — E l A lca lde , L u i s García. 

Modela de proposición 

E l que suscribe, don se com
promete a contratar la celebración de 
los festejos taurinos de las próximas 
fiestas de septiembre, ofreciendo por 
la plaza la cant idad de y obligán
dose a cumpl i r exactamente las con
diciones del pl iego por el que se rige 
esta subasta. 

(Fecha v f irma.) 
' (O.---580) 

Ferrocarril de Madrid a Burgos. 
Expropiaciones 

E l señor Ingeniero Jefe, que ac
túa e n v i r tud de las atribuciones que 
le conf ie :- el Decreto de 26 de mar
zo :'?iiijno, e n relación con la ley de 
20 ¿e mayo de 1932, se h a servido 
declarar, c o n esta fecha, f irme la 
p r o v i d e n c i a de 5 de abri l último, pu-
U i c a d a en el B O L E T Í N O I - I C I A L c o 

r r e s p o n d i e n t e a l día 13 del mismo 
rnes, relat iva a la declaración de la 

n e c e s i d a d de la ocupación de las f in
cas que en el término munic ipa l de 
Co lmenar V i e j o han de expropiarse 
con motivo de la construcción del 
tramo A , del trozo segundo, de la 
primera Subsección, de la primera 
Sección del ferrocarril de M a d r i d a 
Burgos, cuya relación de propieta
rios fué publ icada en el B O L E T Í N 

O F I C I A L número 145, correspondien
te a l día 18 de junio de 1934. 

L o que se hace público, a f in de 
que los interesados que comprende 
c i c h a relación comparezcan ante la 
A l c a l d í a de Colmenar Vie jo , por sí o 
por m e d i o de apoderado en forma, 
j Í ra hacer la designación de peritos 
ene les represente, debiendo de ad
vertirles que dichos peritos han de 
r e u n i r las condicions exigidas en el 
.-. tículo 21 de la vigente ley de E x 
propiación forzosa, 32 de su Reg l a 
menta y disposiciones posteriores, 
asi como que si no reúnen dichas 
condiciones o no se hace su designa
ción e n el plazo de ocho días, se 
entenderá que los propietarios se c o n 
f i r m a n con el perito que ha de re
presentar a la Administración, y que 
por nombramiento de esta fecha es el 
Ingeniero de Caminos , Canales y 
P u e r t o s d o n Eugen io Trueba A g u i -
rre. 

Mad r i d , 16 de j u l i o de 1 9 3 5 .—El 
I n g e n i e r o Jefe, segundo Jefe, B a r t o -

i< mé Estevan. (Rubricado. ) 
( t í .—187) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Enr ique Covián Freía, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los T r i b u n a 
les, 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la pr ime

ra de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , R e -
latoría Secretaría de don Joaquín 
Garr igues , se tramitan unos autos se
guidos por doña J u l i a Cándenas G a 
rrido, con doña Ju l i a de Goicoechea 
Cándenas y 'don An ton io A g u i l a y 
Boada y doña Teresa de Goicoechea 
v Cándenas, sobre incidente de nu l i 
dad de actuaciones, en los cuales se 
ha 'dictado l a sentencia cuyo enca
bezamiento y parte 'dispositiva (licen 
a s i : 

Sentencia núm. 218 

E n la v i l l a de M a d r i d , a cuatro de 
ju l io de mi l novecientos 
treinta y c inco .—Vis tos an
te la Sa la primera 'de lo c i 
v i l de esta Aud ienc ia T e 
rritorial los autos inciden
tales de nul idad de actua
ciones, seguidos en el Juz 
gado de primera instancia 
de 'Ocaña, en los que es de
mandante doña Ju l i a C á n -
'der.as v Garr ido , viu'df, ve

c ina de Ocaña y sin profe
sión determinada, y tierna ¡ -
dados tUefla J u l i a u« f?oi-
coechea, y Cándenas, sin 
profesión especial, y MI 
marido, don Anton io del 
A g u i l a y Rada , Ingeniero 

^ y ambos vecinos de M a 
d r i d ; doña Teresa de G o i 
coechea y Cándenas, veci
na de 0¡caña y s in profe
sión determinada. Inciden
te de la ejecución de sen
tencia de ju ic io declarativo 
de mayor cuantía, promo
v ido por los mencionados 
doña J u l i a de Goicoechea y 
Cándenas y don Anton io 
del A g u i l a y Rada , contra 
los demás que son parte en 
este incidente y otros ; pen
diente en dicha Sa l a en 
v ir tud de recurso de apela
ción interpuesto por la par
te demandante, representa
da y def inida, respectiva
mente, ante este T r i b u n a l , 
por el Procurador 'don G u s 
tavo Santos y G i r a Ido y el 
Letrado don Mateo Azpe i -
t ia y Esteban, estando re
presentados y defendidos 
doña J u l i a de Goicoechea y 
Cándenas y don Anton io 
del A g u i l a y R a d a por el 
Procurador don L u i s de 
Pab lo v Olazábal. y el Le 
trado don Anton io Rodrí
guez Pérez: v no habién
dose personado tá otra par
te apelada, 

Fallamos 

Que confirmando la sentencia apela
da, y desestimando la de
manda de nul idad de ac
tuaciones formulada por 
doña J u l i a Cándenas y G a 
rrido eh este incidente, de
bemos declarar y declara
mos válidos: 

A ) E 1 proveído com
prendido en el auto de sie
te de jun io de mi l nove
cientos treinta y cuatro, por 
el que no se daba lugar a 
tramitar como incidente de 
previo pronunciamiento la 
renuncia de derechos for
mulada por la mencionada 
doña Ju l ia Cándenas y G a 
rrido, sobre los aprovecha
mientos hidráulicos de los 
*íos Guada lqu iv i r v Boro-
Sa, ni a que quedara en 
suspenso la ejecutoria has
ta terminarlo. 

B} E l acuerdo del mis
mo auto, de que notifica
da aquella resolución, em
pezar* a contarse e l perío
do de prueba del único in
cidente a tramitar, s in per
juic io de la resolución que 
pueda recaer en el recurso 
de apelación en u n efecto 
contra el mismo interpues
to y en tramitación «n está 
S a l a ; y 

C ) L a providencia 'de 
nueve del mismo mes de
clarando que comenzaba en 
ese día el período de prue
ba ; se alza la suspensié'1 

del procedimiento, acorda
da en providencia de dieci
ocho del citado mes de ju
n i o de 1934, continuando 
las actuaciones su curso k> 
ga l . 

Y condenamos a la rep -
tida doña Ju l i a Cándenas 

' y Gar r ido al pago de las 
costas de este incidente ? n 
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ambas instancias; y a su 
tiempo, con certificación de 
esta resolución, devuélvan
se los autos originales a l 
luzgado de su procedencia 
para su ejecución. Así por 
esta nuestra sentencia, c u 
y a notificación a la apela
da doña Teresa de Goicoe-
chea y Cándenas, por su 
incomparecencia ante esta 
Aud i enc ia se hará en la 
forma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta 
y tres y concordantes ele la 
ley de Enjuic iamiento c i 
v i l , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José 
Temes Nieto, José Mén

dez Novoa , Pedro Navarro , 
Manr ique Mar isca l de G a n 
te, José Ar i as V i l a . ( R u 
bricados.) 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la senten
cia que antecede por el se
ñor don Manr ique de G a n 
te v de Gante, Magis t rado 
de "Sala primera de lo c iv i l 
de esta Audienc ia Terr i to
r ia l , y Ponente que ha s i 
do de los autos, estando la 
misma celebrando sesión 
pública en el día de su fe
cha, de lo que como R e l a 
tor Secretario, certifico.— 
M a d r i d , cuatro de ju l io de 
mi l novecientos treinta y 
y c inco .—Ante mí, P . H . , 
An ton i o Bermudo. (Rubrr 
cado.) 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta a la l i 
tigante no comparecida, doña Teresa 
de Goicoechea y Cándenas, extiendo 
la presente, que f irmo en M a d r i d , a 
dieciséis de ju l io de m i l novecientos 
¡treinta y c i n c o . — E l Of ic ia l de Sa la , 
IE. Covián. 

(A.—1.768) 

[Don José Fernández A lonso , O f i c ia l 
de Sala de la Aud ienc ia Terr i tor ia l 
de Madr id , 
Cert i f ico; Que ante la Sa la prime-

Jra de lo c i v i l , se siguen autos a ins-
jtancia de la Sociedad Espasa Calpe, 
[contra el Ayuntamiento de L lanes , 
jsobre pago de pesetas, en los cuales 
|se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva es
como s i gue : 

Sentencia 

En la v i l la de M a d r i d , a veintiséis 
de jun io de m i l novecien
tos treinta y cinco. Hab i en 
do visto los presentes au
tos de juic io declarativo de 
menor cuantía remitidos en 
virtud de apelación, por el 
señor Juez de primera ins
tancia número diecinueve, 
y seguidos entre partes: de 
la una , como demandante 
y apelante, la Sociedad 
Anónima Espasa Calpe, de
fendida por el Letrado don 
Rafael Fernández Mar ino , 
y representada por el P r o 
curador don Santiago C a 
sas ; v de la otra, como de
mandado y apelado, el 
Ayuntamiento de L lanes . 
que no ha comparecido en 
esta Super ior idad, p o r lo 
que respecto al mismo se 
entienden las actuaciones 

con los estrados del T r i b u - I 
nal , sobre-pago de pesetas. 

Fallamos 

Que s in especial mención de eostas, 
estimando la demanda de 
autos condenando al A y u n 
tamiento demandado, de
bemos declarar y declara
mos : Que el Ayuntamien
to de L lanes viene ob l i ga 
do a abonar a la entidad 
actora las tres m i l siete pe
setas reclamadas por el con
cepto expresado, con el i n 
terés legal de d icha suma 
desde el emplazamiento del 
demandado. 

Así, por esta nuestra sen
tencia, que a más de noti
ficarse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamien
to y parte disposit iva en él 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , por la rebeldía 
del Ayuntamiento de L l a 
nes, lo pronunciamos, man
damos y firmarr.w^.—José 
Temes, Tose M . Novoa , 
Pedro Navarro , Manr ique 
Mar i sca l de Gante, José 
A r i a s V i l a . 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia 
anterior por el señor don 
Pedro Navarro , Mag is t ra 
do Ponente que ha sido en 
estos autos, hallándose ce
lebrando audiencia pública 
la Sa la pr imera de lo c i v i l , 
acto seguido ele su pronun
ciamiento, cert i f ico.—Ante 
mí, P . H . , Luc i ano C o r u -
jo. (Rubr icado. ) 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente, que f irmo en M a 
dr id , a tres de jul io de mi l novecien
tos treinta y c inco. 

E l O f i c ia l de Sata, 
Tose Fernández 

( A . - T . 7 5 8 ) 

-o-

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 
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E D I C T O 

E n v ir tud de providencia del se
ñor Juez de prime-a instancia núme
ro dieciséis, de e.-ta capital, dictada 
en el día de hoy, en autos ejecutivos 
que sigue don Moisés Gómez Taba-
nera, contra don Manue l y don José 
L u i s Carbal leda Or t i z , sobre pago de 
dieciséis m i l novecientas treinta pe
setas ochenta céntimos, importe de 
dos letras de cambio, intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
ocho días, un automóvil, matrícula 
de M a d r i d número cuarenta y seis 
mi l setecientos setenta y dos, que ha 
sido tasado pericialmente en siete mi l 
doscientas cincuenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
treinta de ju l io próximo, a las once 
Q\Q l a mañana, y se advierte a los l i 
d iadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del luzgado o en e] estab'ecí-
mienfo público destinado al efecto. e1 
diez por ciento de la tasación. 

Que no sfe admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partea de 
la misma. 

Que 'os bienes que se subas f a n se 

encuentran en la Co lon ia de Buena-
vista, donde podrán ser examinados 
por los l id iadores, y que la subasta 
se aprobará en el acto por este Juz
gado, quedando en poder del actua
rio, como parte del precio del rema
te la cantidad que el rematante haya 
depositado, devolviéndose a los de
más licitadores sus respectivas con
signaciones. 

Madr id , veintisiete de jun iu de mil 
noveceintos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infatué 

V . e B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
(A.—1.771) 
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EDICTO 
Don Ar turo Pérez Rodríguez, Juez de 

primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve, de esia ca
pital , 
Hago saber : Que el trece de fe

brero anterior, falleció en Sevi l la , de 
donde era vecino, don José Teodoro 
Rega l e Ibáñez, natural de Albacete, 
hijo de don José María y de doña 
María, ya difuntos, s in haber otorga
do testamento, s in descendientes ni 
ascendienteés, en estado de viudo de 
doña María de la Visitación López 
García, reclamándose su herencia por 
su hermana de doble vínculo doña 
María de la Concepción Rega l e Ibá
ñez. 

E n su v i r tud, se l lama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a Ja herencia de dicho causante, para 
que en término de treinta días, a con
tar desde la publicación del presente 
en los «Boletines Oficiales» de esta 
provincia y en |as de Albacete y Se
v i l la , comparezcan er. este Juzgado a 
reclamarla, expresando por escrito su 
grado de parentesco y justificándolo 
con los correspondientes documentos, 
acompañados del árbol genealógico. 

Madr i d , cinco de ju l io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

Ar turo Pérez 
(A . - 1 . 7 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador 

i don Anton io Zorr i l la , en nombre de 
don E m i l i o Martínez Arocas, contra 
la Casa de Levante, sobre reclama
ción de tres mi l ochocientas treinta y 
una pesetas quince céntimos, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
primera vez, de diferentes bienes 
muebles, que han sido tasados en la 
cantidad de m i l trescientas ochenta 

j y seis pesetas veinte céntimos, y que 
se encuentran depositados en poder 
del propio acreedor ejecutante, srñor 
Martínez Arocas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día primero de 
agosto próximo, a las once horas. 

Que el t ipo do subasta será el de 
tasadón, no admitiéndose postura*, 
que no cubran las dos terceras par
te*: del expresado t ipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa de! Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una i a n ; i -

dad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos ; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madr id , a trece de ju l io 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Caste l lano* , 

V . * B * 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 
(A.—1.773» 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital , 
Po r el presente y a v i r tud de ho 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue don Segundo Cuartero A r r u a -
barrena, contra don Jacinto Granados 
y Jiménez, hoy en período de ejecu
ción de sentencia, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por tercera vez 
y término de veinte días, de la s i 
guiente 

Finca 

Casa-fábrica de curtidos, en barrios 
de las Tenerías, de la c iudad 
de Cáceres, número d i e d -
nueve, de una superficie de 
seisdentos treinta y cinco 
metros cuadrados, que l in 
da : por la derecha, entran
do, con huerto de la R i v e 
ra, de doña Petra Cotal lo 
Martínez; izquierda, con 
cochera de Andrea Romero 
Camberós, y espalda, con 
casa - huerto de V i r g i n i a 
Hurtado Mendoza . 

Inscrita en el tomo seis
cientos once y ciento c in
cuenta y dos de Cáceres. fo
lio ciento uno, f inca seis mi ! 
novecientos treinta y cuatro, 
inscripción pr imera . 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar doble y simultáneamen
te ante este Juzgado de primera ins
tancia número ocho, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
y el de igual clase de Cáceres se ha 
señalado el día catorce de agosto pró
ximo, a las on<~e y media de su ma
ñana, fijándose como condiciones las 
siguientes : 

P r imera 

L a finca mencionada sale a la ren
ta sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por dentó en 
efectivo de la cantidad de diecinu< ve 
mi l trescientas cincuenta v ocho pe
setas setenta y tres céntimos que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuvo recuisiro no serán admit i 
dos. 

Tercera 

S i se hicieren dos posturas igua
las en los distintos Juzgados, se abr i 
rá nueva licitación entre !*>s dos re
matantes. 

Cuarta 

L a consign.w.ion del r>redo s< ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos de propiedad, estarán 
de manifústo en la Secretaría del que 
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refrenda, debiendo conformarse con 
e l los los l id iadores, s in derecho a ex i 
g i r n ingunos otros. 

Sexta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes — s i ros hubie
r e— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiédose que el re
matante los acepta y queda subroga
d o en la responsabil idad de los mis
mos , s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima 

Que s i la postura no llegase a las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta 
(diecinueve m i l trescientas cincuenta 
y ocho pesetas setenta y tres cénti
mos), con suspensión de la aproba
ción del remate, se cumplirá lo dis
puesto en el artículo mi l quinientos 
seis de la ley de Enjuic iamiento c i 
v i l , y en su caso lo prevenido en el 
m i l quinientos siete de la misma Ley . 

Y para su inserción con la antela
ción de veinte días antes expresada, se 
expide el presente, que se insertará 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , en Madr id , a once de jul io 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

•Gustavo Lescure 
(A.—1.774) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipa l e interino de pr imera ins
tancia número cuatro, de esta capital , 
en autos de procedimieto sumario se-
gu 'dos a instancia del Procurador don 
Joaquín Aicúa, en nombre de doña 
María Bustamante V i l l a r rub ia , con
t ra don Julián Morte jano Utera , so
bre pago de pesetas, se saca a la ven
t a en pública subasta, que se cele
brará por primera vez en la Sa la au
diencia de este Juzgado, el día dieci
séis de agosto próximo, a las once y 
po r el tipo de cuarenta mi l pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo 
base del procedimiento, la siguiente 

Finca urbana: 

U n hotel en término de esta capital , 
a l sitio de las Paradas, i n 
mediato a la Dehesa de la 
V i l l a , correspondeinte a la 
primera Sección del Reg is 
tro de la Propiedad de Oc 
cidente, que l inda : a l Oes
te, que es su entrada, en lí

nea de diez metros cincuenta 
centímetros, con el pasaje 
de Bellas Vistas, por donde 
le corresponderá el número 
diez p rov i s i ona l ; al Norte 
o izquierda, entrando, en ' 
línea de dieciocho metros y 
diez centímetros, con hotel 
de don Vicente Díaz; al 
S u r o derecha, entrando, en 
igual longitud, con terrenos 
del que éste procede, y al 
Este o testero, cpn finca de 
don Pedro Moreno, en lí
nea de diez metros y c in 
cuenta centímetros. L a f i 
gura del solar es un cuadri
látero que mide ciento no
venta metros cuadrados y 
cinco decímetros, igual a 
dos mi l cuatrocientos cua
renta y siete pies y ochenta 
y cuatro decímetros cuadra
dos, de los cuales ocupa el 
hotel setenta y siete metros 
y noventi décimos cuadra

dos, estando destinado e l ' 
resto a jardín. E l hotel 
consta de planta baja y 
pr incipal y su construcción 
es con cemento de hormi
gón con cemento y las pa
redes exteriores y traviesas 
de ladri l lo recocho y los ta
biques de pardo, todo guar
necido de yeso negro y b lan
co y pintadas al temple, el 
piso que separa el bajo del 
pr inc ipal está construido de 
hierro y bóvedas rasil la, los 
solados son de baldosín h i 
dráulico, tiene servicios de 
agua con cuarto de baño, 
grifo en la cocina y su re
trete inodoro y también 
hay instalación de luz eléc
trica. 

Y se advierte a los l ic itadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de cuarenta 
mi l pesetas. 

Que no se admitirá postura a lguna 
inferior a dicho t ipo. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
predo del remate. 

M a d r i d , dieciséis de ju l i o de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado.) 

(A.—1.769) 
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C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n este Juzgado de primera instan
cia número dieciocho y Secretaría de 
don Francisco Castro Ar t ime, pen
den autos de menor cuantía promo
vidos a instancia de «La Mutua l F r a n 
co Española», contra otro y don L u i s 
Nieto Fra i le , sobre reclamadón de 
catorce mi l doscientas cuarenta y una 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos 
de pr inc ipa l , intereses y costas, en 
los cuales se ha dictado una senten
cia que comprende el encabezamien
to y parte disposit iva del tenor lite
ral siguiente : 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a cinco de j u 
lio de m i l novecientos trein
ta y c i n c o . — E l señor don 
José Ogando Stolle, Juez de 
primera instanda número 
dieciocho.—^Habiendo visto 
los presentes autos de j u i 
cio declarativo de menor 
cuantía, seguidos entre par
tes : de una, como deman
dante, la Sodedad denomi
nada «La Mutua l Franco 
Española», domici l iada en 
esta capital , defendida por 
el Letrado don Carlos Gó
mez Acebo y representada 
por el Procurador don Fe
derico D e m a ; y de otra, 

c o m o demandados, don 
L u i s Nieto F ra i l e y don 
Teófilo de la Fuente D u 
que, que se hal lan consti
tuidos en rebeldía, sobre 
p|ago de catorce m i l dos
cientas cuarenta y una pe
setas sesenta y cuatro cénti
mos y costas, y ... 

Fallo 

Que debo declarar y dec laro : 
•1/, Que por razón de l 

cargo de agente cobrador! 
de la entidad demandante, 
venía don L u i s Nieto F r a i 
le obl igado a conservar las 
cantidades cobradas de los 
asegurados en cal idad de 
depósito regular, ya que no 
estaba autorizado por la 
misma para disponer de 
ellas. 

2. 0 Que dicho don L u i s 
Nieto adeuda a ((La Mutua l 
Franco Española» por e l 
expresado concepto la suma 
de catorce m i l doscientas 
cuarenta y una pesetas se
senta y cuatro céntimos, 
saldo de su cuenta de co
branza a la fecha de inter
posición de esta demanda; y 

3 . 0 Que tanto el referi
do demandado como el que 
también lo es, en concepto 
de fiador, vienen obligados 
a pagar de un modo sol ida
rio e indist into a la expre
sada Sociedad dicha suma, 
y así expresamente se los 
condena y con el lo todas las 
costas del ju ic io . 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
los demandados se les noti-
tificará en estrados, pub l i 
cándose su encabezamiento 
y parte disposit iva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc i a si no se pidiere la 
notificación personal, 1 o 
pronuncio, mando y f i rmo. 
José Ogando S t o l l e . — R u 
bricado. 

L a sentencia a que se con
trae el encabezamiento y 
parte disposit iva que ante
cede fué publ icada en el día 
de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia para que sir
va de notificación en forma a don 
L u i s Nieto Fra i le , expido la presente 
en Madr id , a quince de ju l io de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E1 Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

(A— 1 . 7 6 7 ) 
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E D I C T O 

D o n Pedro Vicente Buendía García, 
Juez munic ipal número quince, de 
M a d r i d , en funciones del de p r i 
mera instancia de igual número, 
por hallarse el propietario en uso 
de permiso de verano, 
H a g o saber : 
Que en este Juzgado de pr imera 

instancia número quince, Secretaría 
del señor Cortés, penden autos de 
juic io ejecutivo promovidos por el 
Procurador señor A lonso , a nombre 
y representación de la Sociedad R'. 
Rodríguez Hermanos , contta don 
Eduardo Pardo R e i n a , sobre pago 
de siete mi l pesetas de pr inc ipa l , im
porte de dos letras de cambio, intere
ses y costas, en los que se sacan a 
primera y pública subasta los s iguien
tes b ienes : 
Despacho. U n a mesa do escritorio, 

con cuatro cajones, un s i 
llón, seis s i l l a s ; una l ibre
ría de tres cuerpos, con 
cristales artísticos en sus 
puertas ; un bargueño; to
do ello en madera de roble 
ta l lado; una lámpara de te
cho con cinco brazos y una 
lámpara portátil; tasados 
en dos m i l cuatrocientas 
quince pesetas. 

Recib imiento. U n arcón de madera, 
en color oscuro ; un bar
gueño, un perchero, un 

bastonero y dos j a u l a s ; ta
sados en cuatrocientas pe
setas. 

Dormitor io . U n a cama de madera, 
un armario de tres cuerpos 
con luna central, dos mesi
llas de noche, una coqueta, 
dos si l loncitos tapizados; 
todo el lo haciendo juego y 
en estilo modernista, tasa 

.do en m i l cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

Comedor. U n trinchero, un apara 
dor, dos si l lones, seis sillas 
y una mesita a u x i l i a r ; to
do ello en madera y estilo 
modern is ta ; tasado en mil 
cuatrocientas veint ic inco pe
setas. 

Rec ib imiento . U n repostero en da 
masco, color g ranate ; cua
tro almohadones, una pa
nopl ia, una estera, un tre 
si l lo tapizado en lana, una 
al fombra persa imitación, 
una mesita de centro, un 
aparato de bronce para luz, 
dos almohadones, tasados 
en m i l setecientas cincuen 
ta pesetas. 

Dormi tor io . U n hueco de cort ina co
lor a luminio , en seda beig 
de 2,75 x 3,25, con la par 
te que da al gabinete en gé
nero igual a las cortinas 
del mismo, con galería fo
rrada y moldura, dos hue
cos de cortinas en balcón 
iguales al anterior, con fo
rro y fleco colocados en la 

misma f o r m a ; dos prres dí 
v is i l los de 60 X 2,55, re
matados con flecos; tasa
dos en quinientas veinti
cinco pesetas. 

Dos huecos de cor'tinas| 
confeccionadas e n seda, 
con forro v fleco, colocado1 

sobre galería forrada y mol
dura ; dos pares de visillo* 
de 60 x 2,25, rematados 
con f lecos; un par de vtsi 
líos de seda en color grisj 
tasados en cuatrocientas! 
pesetas. 

Despacho. Dos huecos de cortina eij 
balcón de 200 x 230, P 
pana color marrón, con f< 
rro y fleco, sobre barras 
bronce estriado, en cok 
oro viejo, con soportes 
remates: dos pares de v 
si l los de 60 x 2,65, reí 
tados con f lecos; un 
de vtstHes dfi puerta, en 
da color marrón*; - tatad< 
en quinientas setenta y d"1 

co pesetas. 
H a l l . U n p a r de cortinas 

120 x 325, ún pana col' 
granate, con forro y f1 

colocados sobre barra 
madera ; dos portiers 
pana granate, sobre bai 
de madera ; tasados 
doscientas sesenta pesefc 

Cuar to de niños. Dos huecos de 
t i n a s , en ventanal 
1,65 x 2,55, en vuela, 
flecos, colocados sobre 

t-'n 
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lería forrada «on volantes.; 
a l fombra de piso, terciope
lo gr is , l isa, <de 2,75 X 4 j ¡ 9 
(1? metros ) ; ahombrado 
del gabinete, en género 
i g u a l a l anterior, de 
400 x 36° (24 metros) ; a l 
fombrado del dormitorio, en 
género igual a l anterior, en 
color «beig», de 400 x 500 
(e metros) ; tasados en se
tecientas veintic inco pese-
Tas. 

U n a al fombra de la esca
lera' en color granate y l i m 
piabarros, tasada en seten
ta pesetas. 

Advertencias 

11 të Pr imera 

L a su1>asta tendrá lugar en la S a 
la audiencia de este Juzgado, s i ta en 
el piso segundo-»de la caía número 
uno dé la calle del Genera l Castaños, 
a las once y media de l a mañana del 
'día siete de agosto próximo. 

ironn 
Í3Sofa 9 

Segunda , 

Servirá de tipb para la subasta la 
cantidad de nueve m i l ! novecientas 
noventa y c inco pesetas en que han 
sido tasados los bienes, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes del avahio. 

Tercera ¡ 

Los que desen tomar parte en la 
subasta' deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento en efectivo del t ipo de su
basta, s in cuyo requisito no serán ad-
mitidofe a licitación. 

< u)it»m1 • •';>' < n »1 • 
Cuar ta 

Los bienes qué salen a subasta se 
encuentran depositados en poder del 
ejecutado, don Eduardo Pa rdo R u i z , 
con domici l io en la calle del C lave l , 
número dos, entresuelo Izquierda, 
'donde podrán ser reconocidos por los 
licitadores. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de 
julio de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
(F i rmado. ) 

(Firmado.) 
(A.—1.770) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e jnterino de primera ins
tancia número cuatro, de esta capital, 
en autos ejecutivos seguidos a ins
tancia del Procurador don Julián Za 
pata Díaz en nombre de «Cristal M a 
drid», S . A . , contra don Francisco 
Vázquez, se saca a la venta en públi
ca subasta, que se celebrará por ter
cera vez en la Sa la audiencia de este 
Juzgado el día treinta y uno del ac
tual, a las once, y sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes que se encuen
tran en la calle de Gal i leo , número 
tres. 

U n torno para cristal de "dos brazos 
sobre bancada de cemento. 

U n torno para cristal para hacer 
cantos pul idos. 

U n motor eléctrico de 5 H P . , nú
mero 75.264. 

Una mesa para platear. 
Una transmisión general del taller, 

del motor a las distintas máquinas, 
de ocho metros de larga. 

U n a piedra horizontal para pu l i r 
de noventa centímetros. 

Otra para pletina de ochenta cen-
t'metros. 

Cuatro láminas de cristal, dos de 
' 120 por 57 y las otras dos de 105 
por 54-

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del t ipo que sirvió para la se
gunda subasta, que fué el de tres m i l 
seiscientas pesetas, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder. 

Madr id , trece de jul io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

.1 (Firmado.) 
V / B.° 

E l Juez de primera instancia, 
» , interino, 

(Firmado.) 
(A.-.I .759) 

•) " • 

* ' J U Z G A D O N U M E R Ó 2 
no c. m E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por e l Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital, Secreta
ría, de don Anton io Yáñez, en los au
tos de juicjo especial sumario insta
dos por doña Ju l i a Trenco Martín, 
contra doña Enriqueta Casasola P o 
zo',* sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de diez mi l pesetas de 
pr inc ipal , intereses, gastos y costas, se 
há acordado sacar a la venta en pú
bl ica subasta, por tercera vez, las s i 
guientes participaciones de 

Fincas 

Pr imera 

Tres octavas partes indivisas y en 
pleno dominio de una casa 
situada en esta capital , al 
Norte de la misma, fuera de 
la zona del Ensanche, ba
rr io de los Cuatro C a m i 
nos, distrito de la Un i ve r 
sidad, y sitio nombrado 

. 'Amaniel , haciendo fachada 
a la calle de Santa Jul iana, 
por la que se distingue con 
el número treinta, y I tres 
provis ional , hoy setenta y 
tres, y ocupa una superfi
cie comprendida dentro de 
sus linderos de trescientos 
ochenta y seis metros cua
drados v diez decímetros, 
equivalentes a cuatro m i l 
novecientas setenta y dos 
pies también cuadrados y 
noventa y seis centésimas 
partes de otro. 

Segunda 

Tres octavas partes indivisas en ple
no dominio de un trozo de 
terreno o solar en término 
de esta capital , a l Norte de 
la misma, fuera de la zona 
del Ensanche, barrio de los 
Cuatro Caminos , distrito 
de la Univers idad y sitio de
nominado Aman i e l . 

Ocupa una superficie de 
doscientos cuarenta y tres 
metros y diez decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
rres mi l ciento treinta y un 
pies también cuadrados y 
once centésimas de otro. 

Tercera 

U n a participación de dos m i l dos
cientas Sesenta y tíos pese
tas cincuenta céntimos, i a -
div isa y en pleno dominio, 
de un terreno sito en esta 
capital , barrio de la Pros
peridad, segundo cuartel 
Hipotecario, calle de Gutié
rrez, hoy de Juan Bautista 

el *V leí Abv\ 't U" li'Muurn 

Toledo, s in número, hoy 
designado con el dieciséis, 
que mide m i l ochocientos 
setenta y cinco pies cuadra
dos, equivalentes a ciento 
cincuenta y seis metros y 
trescientos veintiocho milí
metros cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia dé este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día catorce dê  agosto próximo, a las 
doce ho»as, bajo las siguientes 

Condiciones ... a 1 1 

Sale sin sujeción a tipo. 
Pa ra tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, 
el diez por ciento de las siguientes 
cantidades que sirvieron de tipo para 
la segunda subasta. 

Para la primera de las participacio
nes descritas la cantidad de nueve mi l 
pesetas; para la segunda, la de tres 
mi l setecientas cincuenta pesetas, y 
para la participación tercera el de dos 
mi l doscientas cincuenta pesetas ; ad
virtiéndose : 

Que los autos y la certificación de 
los Registros a c(ue se refiere la re
g la cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licifador acepta como 
bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , quince de jul io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
An ton io Yáñez 

V . * B.« 
E l Juez de pr imera instancia, 

Juan de H ino josa 
(A.—1.765) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E l señor Juez de primera, instancia 
del Juzgado número siete, de esta ca
pita l , en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juic io univer
sal promovidos por doña Benita del 
P i l a r Martín González, sobre preven
ción del ju ic io voluntario de testa
mentaría de don Vicente Gironel la y 
Burgués, y que se tramitan en con
cepto de pobre, ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula a do
ña Carmen Burgués, como madre y 
heredera del causante, de ignorado 
paradero y domici l io , para el expresa
do ju ic io de testamentaría en el que 
deberá comparecer en forma, si la 
conviniere, y además se la cita para 
dar pr inc ip io a los inventarios de bie
nes de don Vicente Gironel la y B u r 
gués, que se ha señalado el día ve in
tiséis del corriente mes, a las once, 
horas y treinta minutos, en la Secre
taría judic ia l de dicho Juzgado, calle 
del General Castaños, número uno, a 
la que deberá concurr ir , con aperci
bimiento que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

M a d r i d , quince de jul io de m i l no
vecientos treinta y c i n c o . — E l Secre
tario j u d i c i a l : 'Ante mí, Joaquín A r -
gote .—V.* B . 9 : E l Juez de primera 
instancia, Ado l f o Ort iz-Casado y Ore
jón. - r 

(Núm. 1.866) ( C . - 3 3 O . 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C É D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n dichos Juzgado y Secretaría, 
penden los autos incidentales, promo
vidos por doña Ade l i na Martínez U n -
sión, representada en concepto de 
pobre por el Procurador don J u l i o 
Padrón, contra don Arsen io L inares 
Becerra y el señor Abogado del E s 
tado, sobre pobreza, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor V i lJanueva . -^Madr id , 
primero de ju l io de m i l novecientos 
treinta y c inco .—Dada cuenta : P o r 
recibido el anterior oficio, únase a los 
autos de su referencia, y requiérase 
por medio de edictos que se fijarán 
en el sitio de costumbre de este Juz 
gado e insertarán en la «Gaceta» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de Madr id , a doña 
Ade l ina Martínez Unsión, para que 
en término de ocho días, haga efecti
va la suma de ciento setenta pesetas, 
importe del papel de oficio y costas 
tasadas por la Audienc ia de este Te 
rritorio, bajo apercibimiento que de 
no verif icarlo se procederá a su exac
ción por la vía de apremio .—Lo man
dó v f irma S u Señoría ; doy f e . — V i -
l lanueva.—Ante mí : Licenciado R a -
faef López de Pando . 

Y para que sirva de cédula de re
querimiento en forma a doña Ade l ina 
Martínez LTnsión, ejcpjdo la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta próvida, que firmo a 
primero de ju l io de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l Secretario, Rafae l 
L . de Pando. 

( C . - 3 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en. el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once, de 
esta capita l , en autos ejecutivos se
guidos a instancia del Banco P o p u 
lar de León X I I I , contra la Caja R u 
ral de Ahorros y Préstamos de A r -
gueras y don L u i s Hermoso de M e n 
doza, sobre pago de ochenta mi l c ien
to cuarenta pesetas, se sacan a l a 
venta en pública y segunda subasta 
los siguientes inmueb les : 

Embargado a la Ca ja R u r a l 'de 
Ahorros y Préstamos de Argueras , 
sito en jurisdicción de la v i l la de A r -
gueras. 
Edi f ic io destinado a fabricación de 

har ina , denominado Fábri
ca de Ha r inas San Este
ban, enclavado en la carre
tera real , vía del Carro , de 
Va l t i e r ra a Tude la , calle 
R e a l , número tres; consta 
de p lanta baja y dos pisos, 
que miden doscientos c i n 
cuenta metros cuadrados •, 
tiene delante del edificio u n 
sitio solar destinado a des
carga y carga, que mide 
trescientos sesenta y nueve 
metros cuadrados ; a la par
te derecha entrando ^ del 
edificio, un local de tres
cientos siete metros cua
drados, formado 3e planta 
baja solamente, destinado a 
almacén de harinas, y asi*-
mismo a la parte izquierda-
existe otro igua l que el an
terior, de doscientos ochen
ta y dos metros cuaiírados, 
'destinado a almacén de t r i 
go, estando el primero s i 
tuado debajo del edif icio 
'destinado a salón ble re
unión, teatro, 'dependen-
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cias y v iv ienda del edificio 
de la Ca ja R u r a l l lamado 
Círculo de Recreo, siendo 
parte de la planta baja del 
mismo, y el segundo es 
también parte de la planto 
baja del pabellón destinado 
actualmente a casa-cuartel 
de la Guard i a c i v i l ; l inda 
la citada fábrica con los a l 
macenes que forman parte 
de la m i s m a ; derecha en
trando, izquierda y espal
da , a otros edificios de la 
Ca ja R u r a l Católica. E s 
porción que se separa y 
constituirá f inca indepen
diente del edif icio social y 
fábrica harinera denomina
da San Esteban, enclavada 
en la carretera real vía del 
Carro , de Va l t i e r ra a Tíl
dela, señalada con el nú
mero tres, que consta de 
planta baja y un piso, el 
que se destina, parte para 
salón de reunión y teatro, 
y otros complementarios a 
ese f i n ; v iv iendas para los 
dependientes, almacén e s, 
instalación de maquinaria 
harinera, de fabricación de 
hielo, con sus accesorios y 
oficinas exteriores e inte
riores, habitaciones para a l 
qui lar y pabellón, hoy casa-
cuartel de la Guard ia c i v i l , 
ocupando todo ello una me
dida superficial de mi l se
tecientos cincuenta y seis 
metros cuadrados v sesenta 
decímetros cuadrados al cu 
bierto, y trescientos sesen
ta y nueve cuadrados al 
descubierto; afronta por 
derecha entrando, con una 
casa de don L u i s Hermoso 
de M e n d o z a ; izquierda, ca
lle s in nombre, y espalda, 
Caja R u r a l , en v ir tud de la 
segregación interior que
dan como fincas indepen
dientes las s iguientes: 

A ) Ed i f i c i o en la calle 
Rea l , s in número, inde
pendiente. Consta de p l an 
ta baja y un piso, destina
da la pr imera a entrada al 
edif icio bar y sus depen
dencias, y el otro, a salón 
casino, of icinas, dependen
cias y habitaciones del con
serje ; tiene una medida su
perficial la planta baja de 
quinientos diez metros, y el 
piso pr inc ipa l , ochocientos 
diecisiete metros, por estar 
parte de él encima del a l 
macén de harinas segrega
do ; a f ronta: por derecha 
entrarídó, casa de don L u i s 
Hermoso de M e n d o z a ; iz
quierda, ia fábrica de har i 
nas descrita y almacén c i 
tado, y espalda, calle de la 
Ca ja R u r a l . 

B ) Ed i f i co en la calle 
Rea l , s i n número, inde
pendiente, que consta de 
planta baja y un piso, ac
tualmente Cuarte l de la 
Guard ia c i v i l ; mide la p l an 
ta baja una extensión de 
cuatrocientos seis metros 
cuadrados y seserta decí
metros cuadrados, y el piso 
pr inc ipa l , seiscientos ochen
ta y ochó fnetros y sesenta 
centímetros cuadrados, por 
estar, parte "de él encima del 
local destinado a almacén 
de trigos de la fábrica de 
harinas descrita, y afron
ta : por derecha entrando, 

fábrica de harinas de S a n | berán consignar los licitadores el diez 
Esteban, propia de la Ca ja por ciento de la repetida cantidad, 
R u r a l de A r g u e r a s ; íz 
quierda, calle s in nombre, 
y espalda, calle de la Ca ja 
R u r a l ; forman parte del 
inmueble descrito la ma
quinar ia existente en el 
mismo, destinada a la fa
bricación de harinas, siste
ma «Daverie», mohurado-
ra de doce a catorce mi l 
k i logramos eri veinticuatro 
horas, cuya maquinar ia se 
describe en la escritura de 
préstamo obrante en dichos 
autos, y que se hal la de ma
nifiesto en la Secretaría. 

Embargado a don L u i s 
Hermoso de Mendoza , sito 
en jurisdicción de Va l t i e 
rra, (Navarra ) . 

Cor ra l i za , con dos corrales, t i tulada 
de Bo rnax , en término del 

s in cuyo requisito no serán 
dos. 

Cuar ta 

admit i -

E l remate podrá hacerse a ca l idad 
de ceder a u n tercero. .M 1; 

.OI' >' 

Qu in ta 

Se advierte a los licitadores que, 
respondiendo las fincas expresadas 
de doscientas veint ic inco mi l pesetas, 
más los intereses al seis por ciento 
anual , y reclamándose ahora en estos 
autos sólo el importe dé los plazos 
vencidos a la fecha de la presenta
ción de la demanda, que suman 
ochenta y un mi l ciento cuarenta pe
setas con catorce céntimos, más los 
intereses desde pr imero de enero de 
mi l novecientos veintiocho, se ver i f i 
cará la venta y se trasferirà la f inca 
al comprador con la hipoteca corres-

común de Abajo , de cab i - pondiente a la parte del crédito no sa-
da tres mi l novecientas se 
tenta y seis robadas, equi
valentes a trescientas cua
renta y ocho hectáreas, 
veint ic inco áreas y cuaren
ta y cuatro centiáreas; que 
l i n d a : a l Norte, terreno co
munal de V a l t i e r r a ; .Sur, 
monte comunal de Argue 

ras ; Este, Bárdenas Reales 
de la provincia y Oeste, ca 
rretera real de Pamplona a 
Zaragoza. E s porción (por 
haber s ido segregado el 
trozo a la derecha de l a ca
rretera desde hace varios 
años, que mide ciento ve in
titrés robadas, catorce a l -
mutadas) , de corral iza con 
dos corrales, t itulada Bor 
nax. Término de l común 
de Abajo , cuya cabida es 
de cuatro mi l robadas, o 
sea trescientas cincuenta y 
nueve hectáreras, treinta y 
ocho áreas y veinticuatro 
centiáreas, l indante : Nor 
te, Bárdenas Rea l e s ; Sur , 
campo regadío, propiedad 
de don Teodoro Maestre y 
o t ros ; Este, con la jur isdic-

tisfecho. 
Que del sobrante Be deducirá el 

importe de la hipoteca pendiente y 
de sus intereses, quedando d icho 
comprador subrogado en las ob l iga
ciones del deudor, y que, podrá el ad-
quirente, si no quisiese la f inca con 
esta carga depositar aquel importe 
con los intereses que le correspon
dan para que sea pagado él acreedor 
al vencimiento de los plazos pen
dientes. 

Sexta i 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro comprensiva de las cargas, 
y los títulos de propiedad se ha l l a 
rán de manifiesto en la Secretaría del 
actuario, en M a d r i d . 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, a l crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a nueve 3e ju l io 
ción de Argueras , s igu ien- ¿ e m ¡ , n o v e c i e n t o s t r é í n t a y c i n c o > 

do la línea div isor ia de los • E 1 Secretario, 
términos desde el campo | L u i s M o l i n e r 

V . # B . * 
E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 

regadío hasta las Bárde
nas, y Oeste, con la corra
l iza de aguas vertientes, y 
otras de don M a n u e l Zapa
tero, en toda su longi tud, 

I desde el campo regadío 
hasta la Bárdena; la atra
viesa la carretera ' real de 
Pamplona . 

D i c h a subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual clase de Tude la , c i oía 
catorce de agostó próximo, a las do
ce, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 
I M q alia sil zkrtribr, > , ,->..-!Ívm> 

Pr imera 

L a f inca primeramente descrita, 
con su maquinar ia , sale a subasta 
po r la cant idad de ciento sesenta mi l 
quinientas pesetas, y ' la segunda por 
la de doscientas sesenta y dos rnit 
quinientas pesetas, o sea e¡ .setenta y 
c inco po r ciento de la primera, p u -
dlendo rematarse y hacer posturas 
separadamente. 

. ¡j .Segunda 

N o se admitirán p9Sturas que 
cubran las dos1 terceras parles 
aquellas sumas. 

Tercera 
_ J *. * - > . ' | i • „ / 1 

P a r a tomar parte en aquel acto 'de-

(A.—1.752) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

P o r el presente, y en v ir tud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
pr imera instancia número catorce, de 
esta capital , en los autos de procedí-, 
miento seguidos a nombre de doña 
Franc isca Juart de Torres, con don 
Francisco R a m o s Pera l ta , sobre re-

i clamación de cant idad, se saca a la 
venta en pública subasta, por segun
d a vez, término de veinte días, por 
lo menos, y precio de ciento d iec i 
séis m i l doscientas cincuenta pesetas, 
l a f inca hipotecada s iguiente : 

XJna casa en construcción, que cons
tará dé c inco plantas, o p i 
sos, con un solo patio, de 
las dimensiones ex ig idas 
por- las Ordenanzas mun i -

k -( c ipales, en un solar sito en 
«esta capital , y su calle de 
Jerónima Llórente, núme-

f ro.dieciséis provis ional , con 
vueJta y fachada también a 
las cal les de Juanide la E n 

l o m a \y Pamplon», d istr i to 
munic ipa l y judic ia l de la 

.Ifiads 

-mil 

• > itüt 
> V » I Í ' : . . 

,apfiaM) 
í>b MI 

Univers idad , sección pr i 
mera del Reg is tro de la 
Prop iedad de Occidente. 

L i n d a : por su fachada 
pr inc ipa l , orientada al E s 
te, en línea de trece metros 
y c incuenta centímetros, 
con la c i tada calle de Jeró
nima Llórente, l lamada an
tes del Puen te ; por la de
recha entrando, al Norte, 
en línea de dieciocho me
tros, con la calle de Juan 
de la | E n c i n a , nombrada 
antes del Rincón; por la 
izquierda^al^Sur» en línea 
de trece metros y noventa 
cen^frnetPos con la calle de 
Pamp lona , que se nombró 
de J u l a , y por el testero, al 
Oeste; en línea de veint i 
trés, metros y quince centí-
metrosi con casa de doña 
L u i s a Sanz y doña Deme
t r i a Gusano . 

L a s indicadas líneas com
prenden una superficie p la 
na horizontal de doscientos 
treinta y ocho metros y se
tenta y tres centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres m i l setenta y c inco pies 
cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día cator
ce de agosto próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar , por lo menos, 
el diez por ciento del precio, s in cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor contjnuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. .t 

Y que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto con 
los autos en Secretaría, para su exa
men por el l ic itador que le interese, 
entendiéndose as imismo que el rema
tante habrá de aceptar como bastante 
la titulación que de ellos resulta. 

M a d r i d , diez de ju l i o de m i l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 

-"•r.i.i-i M 

fieri t>ij|j 

. s a l t i m i 

E l Juez 
(Firmado. ) 

(Firmado.) 

(A.—1.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dieciséis, de esta capital y mi 
Secretaría, penden autos seguidos por 
el procedimiento judic ia l sumario re
gulado en el artículo ciento treinta y 
uno de l a ley Hipotecaria, promovi
dos por doña E m i l i a Gay Ochoa, re
presentada por el Procurador don 
O l i m p i o Ra to y Ra to , contra don Da
nie l Pascual A r i as Vázquez, para la 
efectividad de un préstamo de sesen
ta y cincri m i l pesetas, sus intereses 
del ocho por ciento, gastos y costas, 
constituido dicho préstamo en escri
tura pública otorgada en doce de 
abr i l de m i l novecientos veinticuatro, 
ante el Notar io de esta capital don 
Mateo Azpe i f ia , con hipoteca de * 
f inca «Montes», en término de la vi
l la de Vélez Blanco, denominados 
S ie r ra L a r g a , cuyos montes lo cons* 
tituyen diferentes rodales, inscrita di-



: il ) 

cha hipoteca con fecha veintiocho de 
junio de mi l novecientos veinticuatro 
en el Registro de la Propiedad de 
Vélez Rub io , en el tomo quinientos 
setenta y uno, l ibro ciento noventa y 
uno, folio ciento cincuenta y tres 
vuelto, f inca nueve mi ochocientos 
sesenta y uno, inscripción séptima. 

E n los expresados autos se ha apor
tado la certificación de cargas expe
dida por el señor Registrador de Vé-
tez Rub io , con fecha treinta de mayo 
de mil novecientos treinta y cinco, y 

tde la cual aparece la siguiente carga : 
,,!)).—Con una hipoteca constituida 

por don Dan ie l Pascua l -
A r i as Vázquez, mayor de 
edad, v iudo, propietario, 
vecino de Pueb la D o n F a 
brique, con residencia ac
cidental en M a d r i d , a favor 
de doña Agus t ina Hebrero 
García y doña Ren i lde San 
tos Herrero, mayores de 
edad, solteras, sirvientas y 
vecinas de M a d r i d , en ga
rantía de las cantidades de 
ocho m i l quinientas pesetas 
que el señor A r i a s reconoce 
adeudar a la primera y de 
seis m i l quinientas pesetas 
que también reconoce d i 
cho señor adeudar a la se
gunda, cuya cantidad se 
obl iga y compromete el se
ñor Ar ias Vázquez a satis
facer y pagar a referidas se
ñoras dentro del término de 
tres años, a contar desde el 
día veint iuno de junio de 
mi l novecientos treinta y 
dos, devengando durante el 
plazo estipulado y por todo 
el demás tiempo que este 
crédito tuviese .pendiente de 
solvencia en favor de las 
acreedoras un interés del 
seis por ciento anual , satis
fecho por trimestres venci
dos...» 

En v i r tud de la referida certif ica-
"dón y de lo solicitado por la parte 
demandante, se ha dictado la s i 
guiente 

Proxñdencia 

señor Pacheco.—Juzgado de 
primera instancia número 
dieciséis.—Madrid, quince 
de jun io de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l anterior 
escrito con el exhorto d i l i 
genciado que le acompaña 
únanse a los autos de su re
ferencia, y como se solicita 
notifíquese la existencia de 
este procedimiento a los 
acreedores posteriores, ia 
Sociedad Anónima C o m p a 
ñía de Productos Res ino 
sos, dona Agus t ina Hebre
ro García y~dof ia Ren i lde 
Santos Herrero, para que 
puedan, si les conviene, i n 
tervenir en la subasta o sa
tisfacer antes del remate e l 
importe del crédito, intere
ses y costas asegurados con 

la hipoteca de l a f inca, y 
mediante a ignorarse el do
mici l io de las acreedoras 
posteriores doña Agus t ina 
Hebrero García y doña Re-» 
nilde Santos Herrero, prac-
tiqueseles la notificación 
acordada por medio de edic* 
tos, que se insertará uno de 
ellos en él B O L E T Í N O F Í C I A L 

de esta provincia y sé f i ja
rá otro en ~rt «irlo público 
de costumbre de este Juz -

' gado .—Lo 1 mandó y A r m a 
.. iSu Señoría ; d o y fe.:—Pa

checo.—Ante m i : Doctor 
Juafl "Infante*. 1 ' 

Juez, 

Y para que s irva de cédula de no
tificación en forma a las acredoras 
posteriores doña Agus t ina Hebrero 
García y doña Reni lde Santos Herre
ro, mediante a ignorarse su paradero 
y actual domici l io , pongo la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, que f i rmo en 
Madr id , a quince de jun io de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

(A.—1.761) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

F U E N C A R R A L 

Don José Abra i r a López, Abogado y 
Juez munic ipa l de Fuencarra l , 
Hago saber : Que el día treinta de 

agosto próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar, ante este Juzgado la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, de la siguiente f inca embargada 
a don Gerardo M i g u e l Gui jarro , ve
cino de Fuentecén, en el ju ic io verbai 
seguido a instancia de don F e l i z L e -
gaz Am iama , apoderado de la Socie
dad Anónima de Abonos Meden, so
bre pago de pesetas. 
U n a viña en L a So lana, de doscientas 

cuarenta cepas, que l inda : 
a l Este, Rafae l Domín
guez ; Su r , camino ; Norte, 
senda, y Oeste, con Juan 
M i g u e l . 

Tasada en cuatrocientas 
setenta pesetas. 

Condiciones 
t i i 

Pr imera 

E l tipo de subasta es el de trescien
tas cincuenta y dos pesetas con c in 
cuenta céntimos, rebajado y a el ve in
ticinco por ciento de la tasación. 

N o se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de ella n i 
postor que no consigne el diez por 
ciento de d icha tasación. 

Segunda 

N o aparece inscrita en el Reg is t ro 
de la Propiedad y los Untadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a ex ig i r 
otra y sin perjuicio de supl i r lo por 
medios que autoriza la L e y . 

Tercera 
I iii ' . 't ' ix i i í ' j inf íií i Í * i i 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue continuarán subsistentes, s in 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta. ( i 

Dado en Fuencarra l , a quince ele 
ju l ip de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

1 José Abra i ra 
(A.—1.764).. 

te, Ciríaco C a z o r r o ; Sur , 
barranco ; Este, Zo i lo Her 
nando. 

Tasada en doscientas pe
setas. 

Segunda 

Otra en Ho landa , de treinta área»; 
a l Norte, Fermín R o a ; Su r , 
Luc io Cues ta ; Este, Eusc -
bio Gómez, y Oeste, Mar -
tiniano Ga l lo , 

Tasada en doscientas pe
setas. 

Tercera 

U n a viña en el L lano , de cuatro áreas; 
Norte, c am ino ; Sur , L u i s 
de las H e r a s ; Este, Juana 
de R o a , y Oeste, Ignacio 
Martínez. 

Tasada en dosc/entas ro
setas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l t ipo de subasta es el de cuatro
cientas cincuenta pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento de la tasa
ción. 

N o se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de ella ni 
postor que no consigne el diez p j r 
ciento de dicha cantidad. 

Segunda 

N o aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los licitadores de
berán conformars'e con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a exig ir 
otra y s in perjuicio de supl i r lo poi 
medios que autoriza la Ley . 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue continuarán subsistentes, s in 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta. 

Dado en Fuencarral , a quince de 
ju l io de mi l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José Abra i ra 
(A.—1.763) 

CITACIONES 

F U E N C A R R A L 
D o n José Abra i r a López, Abogado y 

Juez munic ipa l de Fuencarra l , 
j Hago saber : Que el día treinta de 
agosto próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar ante este Juzgado la 
venta en publ ica subasta, por segunda 
rez, de la siguiente f inca embargada 
1 don Práxedes González P laza , ve

cino de Fuentecén, en el juic io ver
bal que insta don Félix Legáz A m i a 
ma, apoderado de la Sociedad Anó
nima de Abónos Meden, sobre pago 
de pesetas. 

P r imera 

¡UVía viña en Valdelasierra, de cab ida ' 
quince áreas, rinda : al Not-

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta capital , en el suma
r io seguido bajo el número 370 de 
'933> se cita a Manuel'López Bergón, 
de veintitrés a veinticuatro años de 
edad, soltero, jornalero, domici l iado 
últimamente en la calle del Mo l i no 
de V iento , número 8, bajo, y cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que comparezca en la Sa la audien
c i a , sita én la Calle del General Cas
taños, número t] dentro del término 
de cinco días, contados desde el s i -
,guiente al en que se publiqué el pré
nsente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, con objeto de practicar una 

dil igencia de careo, acordada por la 
Superior idad. 

e (B.—1.051) 
C E U T A 

Don Ramón Buesa A rgu inchona , 
Teniente Coronel , Juez Permanen
te de las Fuerzas Mi l i tares de M a 
rruecos, 
Hago saber : Que por el presente 

emplazo a don Andrés Aragón de 
Brea, Teniente de Infantería retira
do, cuya última residencia fué en 
Málaga, calle Pavía, número 11, ba
rrio Perchel , para que comparezca 
ante este Juzgado permanente de Ceu
ta, paseo de Colón, número 10, o ma
nifieste su residencia, a f in de ser ex
hortado, en el plazo de diez días, a 
partir de esta publicación ^- la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia de Málaga. 

(Núm. 1.776) (B.—1 .044) 
M A D R I D 

González García (Teófilo), hijo de 
Pascual y de E l v i r a , natural de León, 
domici l iado últimamente en Madr id , 
comparecerá ante el Capitán de In 
fantería, Juez instructor de la prime
ra División Orgánica, don Al fonso 
Feliú Sintes, en su despacho oficial 
del Minister io de la Guerra, Pabello
nes de Barqui l lo , piso tercero, en el 
plazo de diez días, contados a partir 
del de la publicación del presente edic
to, para prestar declaración en las d i 
ligencias de ampliación del expedien
te que para ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos Mil i tares se tramita a su fa
vor. 

(Nún\. 1.785) (B.—1 .048) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anton io Ochoa Olaya , Juez de 
instrucción de esta c iudad de A l 
calá de Henares y su partido, 
Po r v ir tud del presente edicto se 

cita y l lama al lesionado Enr ique C a l 
zada Marcos, de veintitrés años de 
edad, de estado soltero, carnicero, 
natural de Calabar de Maravel la, que 
dijo v i v i r en Badalona, calle del M a 
riscal Foch , y cuyo actual paradero o 
domic i l io se ignoran, para que den
tro del término de ocho días, conta
dos desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia comparez
ca en este Juzgado de instrucción, con 
el fin de ser reconocido por los Médi
cos forenses y darle la sanidad si es
tuviera curado, en virtud del sumario 
que se instruye por sus lesiones en 
accidente de motocicleta, con el nú
mero 192 del corriente año. 

(Núm. 1.786) (B.—1.049) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Por el presente se l lama al propie
tario de la bicicleta marca «J. S . C » , 
número 1.720, la cual fué ocupada a 
un indiv iduo que se d i o a la fuga el 
día 22 de mayo último en la calle de 
Aicalá esquina a la de Pel igros por el 
Agente afecto a la Compañía de C i r 
culación número 251, para que en el 
término de quinto día comparezca an
te este Juzgado de instrucción núme
ro 3, Secretaría de don Pedro Pérqí 
A lonso , dentro del término de quinto 
día, con el f in de prestar declaración 
en el sumario seguido por hurto bajo 
e l número 256 del corriente año y ha
cerle el ofrecimento de causa que de-
termná el artículo 109 de l a ley "de 
Enjuic iamiento c r imina l . 

(B.—1 .069) 

R I F F I E N 
Duva l Sánchez•(Jaime), hijo de Fer

nando v de Isidra, natural de Roble
do de Chávela (Madrid) y actualmen
te en ignorado paradero, comparecerá 
en el término de treinta días*o mani* 
,festará su domici l io a contar desde 
la fecha de inserción de este edicto en 

kel B O L E T Í N O F I C I A L de la. provincia 
de Madr id , ante el señor. Juez instrüc-



tor de la Segunda Legión del Terc io , 
don Ale jandro Luengo .Carrascal, re
sidente en el Acuartelamiento de R i f -
fién (Ceuta), para notificación de la 
resolución recaída en las d i l igeac ias 
previas que se instruyen con motivo 
de las lesiones que se causó a l inten
tar suicidarse. 

(Núm. 1.884) (B— 1 . 0 6 6 ) 
R I F F 1 E N 

D o n Ale jandro Luengo Carrascai , 
Juez instructor del expediente que 
se sigue por fallecimiento abintes-
tato del cabo que fué de este Cuer
po Rafae l González Castr i l lo , 
Po r el presente cito, l lamo y em-

piazo a cuantas personas se conside
ren con derecho a heredar los bienes 
dejados por el cabo Rafae l González 
Castr i l lo , hijo de An ton i o y de A l e -
treinta y cuatro años de edad, que fa
ja ndra, natural de C iudad -Rea l , de 
lleció el día 16 de marzo último en e! 
Hosp i ta l M i l i t a r de Tetuán, para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente de la publicación 
de este edicto en la «Gaceta de M a 
drid», comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Acuartelameinto de Riffién 
(Ceuta), o lo hagan saber a la A u 
toridad del lugar en que se encuen
tren, presentando los documentos que 
acrediten como tales herederos, y a la 
cual encarezco lo comunique tan pron
to se presente a lguno de los herede
ros. 

(Núm. 1.823) (B.—1.067) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Barroso (Alfonso), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domic i l i a 
do últimamente en M a d r i d , en la pla
za de la República, número dos, com
parecerá dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 12, de esta capital , con el f in 
de prestar declaración en el sumario 
número 212 de 1935, por estafa. 

(B.—1.068) 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento milita* 
de Marina. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
¡pon An ton i o Ochoa O l aya , Juez de 

pr imera instancia e instrucción de 
este part ido, 
P o r eí presente se cita 3 l lama al 

procesado Andrés Pérez Álbarracin, 
dé diecinueve años, soltero, panade
ro, natural de Valíeeas, vecino de 
Puente de Val lecas, calle de Fernan
do Giráldez, 7, cuyo actual paradero y 
domic i l io se desconocen, para que en 
e l término de ocho días, contados 
¡desde el siguiente al en que este re
quisi tor ia se inserta en la 1.Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , comparezca en la Sa l a au 
d ienc ia de este Juzgado, con e l obje*-
to de ser reducido a prisión y respon
der de los cargos que le resultan en 
e l sumar io que se instruye en este 
[Juzgado por estafa, con el número 31 
jdel corriente año. 

,(Núm. 1.782) \B.—1.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n Anton io Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 13 
de esta capital , 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Rodríguez V e g a (A l fonsa ) , 
de veintitrés años de edad, natural de 
Madr i d , hi ja de Manue l y de María, 
con domici l io últimamente en la ca
lle de Manue la Carrascosa, 9, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en la 
Sa la audiencia, sita en el Pa lac io de 
los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con el objeto de ser reducida a 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde, en causa por a l la-
namiento de morada, bajo el número 
12 del corriente año. 

(B . - 1 . 0 5 2 ) 
N A V A L C A R N E R O 

R ibera Fernández ( Lu i s ) , al ias « E l 
Andaluz», natural de l a provincia de 
Santander, de estado casado, profe
sión mecánico, de veintiocho años, 
domici l iado últimamente en V i l l a v i * 
ciosa de Odón, procesado por robo e 
incendio, comparecerá en termino de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Navalcarnero, con el f in de 
recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión acordada en el sumario nú
mero 35 de 1935. 

(Núm. 1.799) (3.—1.053) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Anton io Ochoa O laya , Juez de 

de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Po r el presente se cita y l lama al 

procesado Manue l Saavedra de la 
Enc ina , domici l iado últimamente en 
Puente de Val lecas, Nicolás Sa lme
rón, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que 
en el término de ocho días, contados 
desde el siguiente a l en que esta re
quisitoria se inserta en la ((Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, comparezca en la Sa la au
diencia de este Juzgado con el obje
to de ser reducido a prisión y respon
der de los cargos que le resultan en 
el sumario que en este Juzgado se 
instruye por estafa con el número 155 
del corriente año. 

(Núm. 1.780) ( B . — 1.046) 
Z A R A G O Z A 

Gutiérrez García (Carmen) , natu
ral de V i l l a l a r , de estado soltera, pro
fesión artista, de veinte años, hi ja de 
Dan ie l y de An ton i a , domic i l iada úl
timamente en Zaragoza y otras ca
pitales, procesada por hurto, causa 
número 205 de 1934, comparecerá en 
término de diez días en el Juzgado 
de instrucción número i , de Zarago
za, con el f in de constituirse en pr i 
sión y demás di l igencias acordadas 
uor auto de la E x c m a . Aud ienc ia de 
esta capi ta l . 

(Núm. 1.779) (B.—1.045) 

B A R C E L O N A 
Julián Esteve Blázquez, hijo 'de 

Manue l y de Va l e r i ana , natural de 
Barcelona, de dieciocho años de edad, 
avecindado últimamente en "Barcelo
na , f iyi sujeto a expediente por l a fa l 
ta grave de pr imera deserción, com
parecerá dentro del término de trein
ta días en Barcelona, ant* el Juez 
instructor Alférez del Cuar to G r u p o 
D iv i s ionar io de Intendencia de guar
nición en dicho punto, don Joaquín 
Guisado D u r a n . 

(Núm. 1.802) (B.—1 .055) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
González Mateos (Hi lar io ) , de vein

tidós años, soltero, dependiente, na
tural de Martí-Nuevo (Segovia), hi jo 
de Matías y María, domic i l iado últi
mamente en la calle del O l i va r , nú

mero 49 duplicado,\procesado en cau
sa seguida con el número 26 de 1932, 
por imprudencia, comparecerá dentro 
del término de diez'días ante el Juz 
gado de instrucción número 8, Secre
taría de don José Torres Santos, al 
objeto de notificarle el auto dictado 
por la Sección cuarta de esta Aud i en 
cia prov inc ia l , con fecha 26 de marzo 
de 1935, que decreta su prisión y lle
var ésta a efecto. 

(B.—1 .042) 

R I F F I E N 

Longare la V i d a l (Juan José), hijo 
de Enr ique y de .Abaría, natural de 
Madr i d , de treinta y siete años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
ebanista, sus señas personales son : 

; estatura, un metro 600 milímetros; 
pelo, castaño; cejas, a l pe l o ; ojos, 
castaños ; nariz, aguileña ; barba, po
blada ; boca, grande ; color, moreno;' 

• frente, pequeña, y sin n inguna seña 
I particular, procesado en la causa nú

mero 104 del año 1935, seguida con
tra el mismo y otro, por el delito de 
insulto de palabra a superior, com
parecerá en término de treinta días, 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id , ante el Te
niente Juez instructor permanente de 

i la 2. ' Legión del Tercio, don A le jan
dro Luengo Carrascal , con despacho 
oficial en el Acuartelarrfiento de R i f 
fién. 

(Núm. 1.775) (B.—1.043) 

Ordenación de Pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general en 9 de marzo de 1933 
con los números 3 0 9 . 7 6 5 de entrada 
y 134.327 de registro, correspon
diente a un depósito de 1 0 . 0 0 0 pese
tas en Deuda amortizable 3 por 100, 
constituido por don Miguel Núñez 
Martínez, de su propiedad y para 
que sirva de garantía a don Angel 
Losada y La Torre para responder 
de la ejecución del primer trozo del 
Canal en carga, del Nuevo Canal, a 
disposición del señor Delegado del 
Gobierno en los Canales del Lo-
zoya, 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta Caja Centrai; en la inteligencia 
de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 17 de julio de 1 9 3 5 . — E l 
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An
dino. 

(A.—1.760) 

Monte de Piedad y C a j a de 
Ahorros de M a d r i d 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito sobre valores públi
cos número 5 . 3 6 0 , por la cantidad 
de veinte mil pesetas, expedido a 
don José Blanco Gutiérrez en 3 0 de 
agosto de 1934, se previene que si 
en el plazo de diez días, contados 
desde esta fecha, no se presentase 
reclamación alguna en contrario, 

quedará nulo y sin valor ni efecto 
aquel documento, extendiéndose un 
duplicado a tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento de este Estableci
miento. 

Madrid, 1 9 dé julio de 1935. - E l 
Tefe de la Sección, Antonio Ra
mírez. 

(A.—1.511) 

Junta de Carcelarios del parti
do de Getaíe 

' En sesión de la Junta de represen
tantes de ios Ayuntamientos de este 
partido judicial de 15 de abril del 
corriente año, se acordó designar 
Agente ejecutivo para la cobranza 
por la vía de apremio de las canti
dades que se adeuden a sus fondos. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Getafe, 15 de julio de 1935. 

F. Callejas 
(E.—186) 

Junta Sindical del Ilustre Cole
gio de Agentes de Cambio y 

Bolsa de Madr id 

A V I S O 

Para la provisión de la vacante 
de Agente de Cambio y Bolsa pro
ducida en este Ilustre Colegio por 
el fallecimiento de don Terónimo 
Ríos y Pérez, y a losefectos de pre
sentación de instancias a que se re
fiere el artículo 160 del Reglamento 
interior de la Bolsa de Madrid de 12 
de junio de 1928, se fija el plazo de 
un mes, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Se advierte a los señores aspiran
tes que el examen de aptitud a que 
hace referencia el artículo 159 del 
mismo Reglamento, se practicará 
con sujeción al cuestionario publi
cado en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 17 de febrero 
de 1929. 

Madrid 17 de julio de 1935. 

El Secretario, 
José Morales 

V.° B.° 
E l Síndico-Presidente, 

Agustín Peláe«, 
(A.—1.757) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-adminibífaüvü 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio I 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por doña 
María del Carmen Silvela y Castelló 
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo con la Adminis
tración (Secretaría del Sr. Alvartí 
ValdésL sobre revocación de acuer
do del Teniente de Alcalde del dis
trito de Palacio de 10 de junio de 
1935, que ordena la ejecución de 
diversas obras. 

Madrid, ... de julio de 1 9 3 5 . - 0 

Oficial de Sala (firmado). 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Paseo del Doctor Hsquerdo, núro. 5; 

Teléfono 53202 


